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Alcalá de Henares, 17 de mayo de 1984.-EI Presidente. loan
Prats i Catalá.

Sr. Jefe del ServidQ de Personal de 10& Cuerpos de Funtióo
Asi.s1encíal a. l.a. Adm.inlsu:~ión de Justicia..

MiNiSTERiO DE JUSTiCIA

Aprobada por el Consejl) .General del Poder Judicial~ me·
diante acuerda da 2.1 de abril del corriente año. la propuesta
formulada' po.r er Trihunal. calificador de las oposiciones con
vocadas en 23 de marzo de 1983 para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Facultativas del Instituto Nacional de llJxicologla..
en la que se luc1uyen los opositores aprobados, debidamente
sep<.trados en razón a la S~ción a la que optaron, se anu.ndan
a continuación las vtlcantes a proveer entre los mismos:

DEFENSA

ORDEN ,OO1/1984סס1201 de 18 de mayo, por la. que
se convocan plazas para prestar el servicio militar
en. el Cuerpo. de la Guardw Ctvfl. como G...,~rdia

civi,t auxiliar.

MiNISTERiO DE

Sr. Jefe del"'Sc:rvlcio del Sistema Notarial
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Lo que co.munico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 17 de mayo de I984.-El Director generat, .Gregorlo

Garcia Ancas. -

El Real !?creto 3543/1981, de 30 de OC1::ubre, regula la presta
ción del servIcio militar por media de vOluntariado especlal en
el Cuerpo deo la Guardia Civil.

Esta disposiCIón, en su artículo 3, especifica qae por Orden
ministerial, b propoesta del Director general de- la, Guardia
Ctvil, se harán publicas 185 can.oca1C1nas , 'ss condiClOnes por
las que habran de regirse.

La Orden ministerial 100/1982, de ¡. de }ulio, que desarrolla
el citsdo Reul Oocr-eto. dicta. nonnas para e~ cumpfiI4icnto del
servido nühtar en el Cuerpo de la Guanlia CIVil.

En su yU"tud. dispongo:

Artículo e La presente COIlvocetOl"ia se pub'n de ac98fdo
COI1 k> dispuesto ea el Real Decreto 3&t.fJ1981. dI!I 30 de octubre,
por el que se rLgula la prestaciÓD del sel"'l"icio militar por medio
d~l voluntariaJo especial en el Cuerpo de la Guardia Civil, y la.
Orden ministeriaj 10011982." de i de.· julio. que desarrolla el citado
Real Decreto. dictando normas para el cump.limiento del ~·vi

cio milita.r en el CUeJ'po de la Guardia Civil.
Art. 2. U El número de plaza¡ que se convocan es de 1.000.
Art. 3. 0 E.l plazo de admisión. de instanci.d.s y documentaa6n

sArá de quince días hábiles a partir de la recha de pubhcación
de esta Orden.

necesi tados de a.comodación a las normas ,vigentes en la ma.
taria..

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 16 del Reglamento Notarial, esta DireccióD General ha

. acordado:

Primero.-Dar la nueva redacción que seguidamente se ex
presa a. ,os eplgrafes de. los tema.s numef'(lS 12. 83. 84, AS, 97,
98 Y 99 de Derecho Civil d'6l programa para el primer ejercicio
de las oposil:iones libres a Notarlas, aprobal.1o por Reso~uci6n
de 1 de septlembnlo de 1981, el cual quede subsistente en su
totalidad, con la salvedad de los temas que ahora se moqi
Cican.

Segundo.-Lo9 temas lliencio.nadoQ en .1 apartado anterior
quedan redactact06 de la siguiente forma.;

Tema 12.-La mcapacitaci6n: Concepto y causas. Procedi
miento. Electos sobre la capacidad. La declaración d& prodiga
lidad. La capacidad del concursado y del quebrado. El paren
tesco: Grados. computación y efectos.

Tema 83.-El derecho de familia, sus caracteres. El matri·
monio: Concepto y naturaleza juridica.. Sistemas matI'!-monia·
les, sistema vigente en el Derecho español Efectos ciVIles del
matrimonio religioso. Efectos civiles de las sentencias canónicas
de nulidad. y de las decisiones pontificias sobre matrimonio rato
y no consumado.

Tema 84.-EI matrimonio según el Código Civil: Sus requi
sitos. Forma de celebración. Inscripción. Nulidad: Sus causas.
Efectos de la nulidad declarada. Cuestiones de Derecho inter
nacional privado en estas materias.

Tema BS.-S<::paración y disolución del matrimonia: Sus cau·
sas y efectos. La separación de hecho. Connictos de leyes y
jurisdicciones en materill de separación,! disolución del ma·
trimonio.

Tema 97.-La patria pct89tad: Quiénes la afareen y modo
de ejercicio. Efectos persona.les y patrimoniales. Enajenación
de bienes de me!l.OJ"eS. :1 delensor iudicial en relaci6n con la
patria potestad. Extinción de la patria putestad Prórroga de la
misma. Relaciones entre ascendientes y descendientes en Aragon.

Tema 98.--La tutela: Precedentes. ldeao¡ fundHomentales ",,-.blt::
el sistema vigente: Personas sujetas a tuteia. Del.acióD y cons
titución de la tutela.. Incapacidades }o' excusas. Remoci6n. ins
cripción de la tutela.

Tema 9Q.-Ejerctcio de la tutela. Obligacionea. alribuciJDeS
y derechos del tutor; acws prohibidos ai' mismo Respoo-;'),bili
dad. Extinción. La curatela. El defensor judicial., la guarda
de hecho. 1 <j, tulela en el Derecho intern.acionaJ privado.

Tercerp.-Lo chspuesto en la presente Reso:uciÓll será apli·
cable a las oposiciones libres a N()larias Q1l6 se' convoquen con
posterioridad a la publicación de la. -prei:ienta Resolución en el
.Boletín ühclal del. Estado...

RESOLUCION de 4 de mayo de 1984, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración
de Junicia, por la que se anuncian las VDCDIIIn
a proveer en el ln,stituta Nacional de Toxicologia
por lo:r oporitOTft aprobado:J en las oposidones a
rngreso en el Cuerpo 1'ecnica Faculcattvo para
dicho l1Ptituto.

R.!.SOLUC/DN de l7 de moyo de 1984. de jo VI 'fIC

ción Generol ·'le w. li.epis1t0ll y af:ll Notar;a=i-. pul
lo que H modiJico la. ,edoecJón,' Ci8 m q,A-'¡. afes
de determ;nadot ~ d. Derecho Civil de; oro
grama para el primer eJercicio de las opaste' Jloe:-.

libres a Notarias aprobado por hcwlurión de 1 dI::
septiembre de 1981.

La necesidad de armonizar la conveniente estabilidad del
programa para el primer dJercicio a las 0PlI;:,IC,vlt()!; 1H:,rds a [\jO
tana8, aprobad.o por Heso:"ución de esta Direfx.ión Gena.·.... de
1 de sepaembr"e de 1981. con los cambios ~eg)s.la.tiY06' más f"edeD
tes en el ambito del DerecbG Civil. bace acon!ll!lJable dictar UBA
Resolución por l. que. sin alteración de~ resto del programa,
se modifiquen tan sólo algunos ep1grafes de 108 temas má8
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Sección. de Quim~ca

Oepartami'nto de Barcelona, cuatro plazas.
LJepfJ.¡·tamento de Madrtd, siete plazas.
D<...¡Júrt-<:l.llIento de Sevilla. cuatro plazas.

Sección de Biologia

D<'p;trtamento de Barcelona, dos plaza5.
D~parwmento de Madrid, tres plazas.
D-:,-partumento- de Sevills, tres plazas.

Sección df¡ Histoklgio-Anatomopotologío

Ot::-partameDlo de Barcelona. dos plazas..
Departa~to de Madrid, tres plazas.
D€partanÍento d~ .seYilla. do& plaza&.

Los interesadoo deberán formular soUciLud de des.Uno .....
diante escritG dir\.gido a esw MinLs.te.ri.c, que podran presentar
direcLamente en el Registro General del mismo, o bien me
diac,te alguna. de las forma¡ qua sefl.a.la el arUcuJo 66 de la
vig~nte Ley de Proc.edimienLo AdministratiVo. dentro del ¡)lazo
de; quince días naturales, contados desde el siguien¡e, a} de ..
publiC&ión de este anuncio en el ..Boletín Oficial dei Bstado-.

En el ciUido escrilD deberán expresar la. especialidad t1D
qUe han sld'J aprobados y el Departamento O' Departa.mento&;
en su caso por el orden que señalen, & que deseAD 581' desti
nados. En la adjudicacu}.L1 de las plaza¡¡ se tendráR QD. cuenta,
respecm de- loa a.pnwados. por los turnoa restringidos entre
interinos, llis pref.::rencias se.iialadas en la dispQ6ición adiciona}
segunda de la Ley 70/197a.. de 26- de dlciembra.

Lo digo a V. S. para su conocimieno y efectos...
0.05 guardl'l a V. S. much06 años.
~.1adrid, 4 de mayo de 1984.-EI Secretario Técni.::o de Rela

ciune~ con ~ Admini.MraciÓD: de Justicia. FranCisco Huet
Garel&..
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al mismo tiempo que lo resliceJI. loa de las pruebas selectivas
siguientes.

La calificación desfavorable por segunda vez llevará coo~go

la climinaci6:1. dafinitiva.
Los as¡:li.rante::. que no superen el curso de formación serán

dados de ba.ja. como funcionarios en prácticas a part.ir de. n.v
mento en que e~ Instituto Nacional de Admini~tración Pública
eleve al Mint'>terio de la Presidencia la propuesta definitiva
de nombramie.ltu de los aspirantes como funcionarios de carrera.
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Las solicitudes se ajustarán al modelo de instancia quP figura.
en el anexo a esta Orden, que será facilitada en el puesto de
la Guardia Civil de la residencia a la que pertenezca el soií~
citante.

Art.•.0 La admisión a las pruebas' de selección médica y
fisica se comunicará por notificación personal a los aspiranles,
con indicación del lugar I fecha y hora para la realización de las

. mismas, asi como equipo necesario para ello.
En las Comandancias de )a Guardia Civil figurarán asimis

mo la relación de los admitidos a estas pruebas.
Art. 5." Los aspirantes que hayan superado las pruebas se

ftaladas en el artículo anterior quedarán automáticamente admí-

tidos a las pruebas de selección psicotécnicas y culturales. las
cuales se realizarán en el lugar, fecha y hora que se comunique
y en las relaciones que se harán públícas en las ComandanCIas
de Ja Guardia Civil.

Art.6. 0 Los que superen ambas pruebas serán declarados
aspirantes a Guardia civil auxiliar.

Por la Dirección General de la Guardia Civil se comunicará.
a cada aspirante la fecha de presentación y Centro de enseñanza
al que habrán de incorporarse.

Madrid. 18 de mayo de 1984.
SERRA SERRA

.sOLtCIIUD 'Y .oEct..AeÁCION Jvrt.WA FAltA

EL INGRESO COMO GUI.P.DIA CIVIL

1AUXILlAR! A N E X O

CODIGO ~IDAD RECEPTORA INSTANCIA (A =ellerulr por la Unidad)

E..,"{G:,m. SE~OR:

El abajo finnante sutllica a 'V.E. se digne,admitirlo a ~men }:lara ingreso en e!
Cuerpo de la Guardiá Civil COIr.O Guardia Civil AuxUil1l', según 1& conVOC3.torl& anunciada
en el B.O.E. número , de fecha. y d~clara bajo juramento ser ciertos ;OS
datOI5 de esta instancia,

FECHA PRESE;ITACION DE LA INSTANCIA (A rellenar por la Unidad)

D. N. r.

•
MunicipIo d. Pllci:rLiento Cdd. muh.

C<5d. P:ot.

-o
:J'rQtellldn II oUc::o LI ..;,_:'- -'

J:s:\:.d!os pr".ll:'lrl05 O
•
•

-,

,
Datos residencia

ClI.U• ., mlmeto

L..--__I
Kun!clplo

at-. OOl.]I. _

Cdd. mU!!.

C6d. DlIIZl;VwúdpIO_~

"'1M~::::. _

0'---_--"__lO

·I -J ---!.l _
Datos familiares

l'Io¡nbre padre

•
Apellido Sf'C\,1Jldo

PrO!eo./Óll.. Cód. prot.

U Hombre ma4J'¡o

Dios ¡uarde aVE. muchos años.

............................... de •. de 19 ......
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O~ClARACIQN JUPADA DE E5TflCQ CiVIL y DE NO ESl'AR
AL!ST1'.()O NI PR:::STANOO SEFVlc:O ACTIVO EN OTAD EJEftCHO

<;lJa suscriba la prenntA instaneia, deClara bajo juramll'lo

::;9 s.... ~~'3G(l ;::~,; ,In <11 diJ de la tsena as \ll de :;(Jltero y que no astá alistado ni prestando S8lViclo activo en

"""'0 ( ), a >d.

con daC:..im€nto naclona'l de idilíll'dad' numero ..~ .

c:m ~cm¡c:iio en

...... (...
núm .

...... ) y vecino ele

. <le 19 , da años. ds:

.. ,

d•..............•. ) al Jía .

... }

... (

natural de

D01\

paare oel as¡;mant.. a ngleso en \11 c.Jltrpo'd& la Guardia C;vil com~ Guardia Auxiliar, <lan

......• rr.enor ele adad.

;lEla Guar;J;a C:vil en caiída(l' Je Guardi¡l C:',d ;Un::i!IJr.

'( ~ara 'lL:ij C::J~lSU "j surta 3tJS ..iec:sJ a !es inoieJ.cos fi~es, firma la presente en .•••.••."""••••. "" .. , .. ,, ...

... ... ) a d' .... " ••• """",, d"e 19 " ....

ff>.l~T¡;',UCC:0~€5 ?AAA Ct.JMPL:MENTAR LA SOUCITUD y DECl.:.A,RACICN JUPAOA PARA INGRESO COMO
GUARDIA CIVIL AUX,LIAA

_ D'}[le rellenarse a. maquina o en letras mayús.culas.
_ lC$ recl.laqrQ$ remaread03 S6 rallllnad.rt por··m Sllrvic:o de Irrlormática,
_ El 3pa¡1ado 4 de ~a sclie:tUod se rellanará marcando con un a~a el rect.ladro qwe ourresporrda.
- En etl apartado 5 (pe-rmisode conducirlo igual que el anterior.
_ En el apartado e se especificará la fecha de ingrese en Caja y el nÜlnefo 'di la misma si 'Procede.
_ B apanooo e (.datos de Municrpio :da ampadronamientol sólo se fellenara cuand.o sean dilerentes al c1-a re

sider.cl.a..
_ Ej a.partadol1 se pendd. ünic3mt'mtl el nombre de la madre.
_ La .;:leci.aracilin jurada de estado civil y de no ':l~tar anstado ni pre-:¡tando ,.ervjcio eo airo Ejército, sarán fir

madas ;de puño 'i lelra ,por el aS1'irarttll.
_ La aotor.ización de conwntimlento p<ltlUno será firmada por el :padre o en su del&C'lo tutor del ~irante en

presencia <111! ComafKlllllte da -PueSoto.

NombrQ Unidad ~lIceptora Código Unldact

COMPR08!\CjCN DOCUMENTOS E"*T>AEGA005

El Comandanle de _Puesto
Firma y sello:o

O

o Inl>tancia al corl"lpleto de todoS' ~Ull datol y diligencIas.

O Ce¡1ificado penales {original con valleez lres meses).

O CarlilLcacto es1uct¡~ {fotocopIa compulsada Comandante .qe ·Puesto},

O "cartrticll.ción qe nacimiento'.

O FotO'COpía O. N. l.

O Tres fmogratlal.

11249 RESOWCION cM! a de mayo de 1984. lW Za ti·.bse·
cretarta. por 14 que se hace públtca lo lista orovi
stonal de admUi.dos y excluido. a8 funcionarw.r¡: jel
Cuerpo Espedal de Gestión de la Hacienda P'j),Uca
que han solicitado el diploma adicional de Gtstión
y Ltquidación.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de es~ Subsecretaría de ~1 de
diciembre de 1983 (.BoleUn Oficial ~l Estado.. de 2 de <mero
d~ 1984), se convocan pruebas selectivas para la obtención de
diplomas adicionales de especialidad del Cuerpo ESpeCI/i.} de
Gestión de la Hacienda Pública.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y de
acuerdo oon la base tercera de la citada Resolución. se hace
pública la lista provislona.l de funcionarios admitidOó y exclui
dos que han solicit&do participar en las pruebas selectivas "Jara
la obtención del diploma adicional de la especialidad Gestlón
y Liquidación en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacl~nda
Pública, y que figura anexa a esta Resolución.

Contra la pn,sente Resolución, 101 interesados podrán inter
poner reclamación, en el plazo de quince d1as & partir ~-lel si
guiente a la publicación en el cBoleUn Oficial del t:stado. al
amparo de lo dispuesto en el art1culo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid. 2 de mayo de 1Q64.-El Subsecretario. Miguel Martín
Fernández.

Ilmo. Sr. Inspector ,eneral.


